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La democracia, según Gianfranco Pasquino, es un régimen dinámico, capaz de renovarse y adaptarse, que prospera cuando sus fines no se ven afectados por manipulaciones ni concesiones; a partir de esta premisa se puede interpretar la reforma constitucional en materia electoral del año 2007, que estableció la prohibición a los partidos políticos para adquirir tiempo en cualquier modalidad en radio y televisión para la transmisión de propaganda electoral, así como a las personas físicas y morales para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos. Esta disposición condujo a analistas políticos y juristas a discutir la posible transgresión a la libertad de expresión y al derecho de información.
	El tema presenta varios problemas, y merece ser abordado a partir del análisis de algunos principios y directrices constitucionales que regulan el desarrollo de los procesos electorales.
	A partir de la idea expuesta por Fernando Serrano Migallón, de que “la Constitución es la expresión jurídica del equilibrio de los factores reales de poder en un momento histórico determinado”, es necesario por un lado conocer la naturaleza de los derechos de libertad de expresión y de información y sus alcances para la participación ciudadana en el espacio público durante los procesos electorales, y por otro determinar la necesidad de preservar el espacio público, evitando su acaparamiento por poderes fácticos. 
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